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Mediante  videoconferencia   a  las  10:34 horas  del  día  15  de  julio 2021,  dio
comienzo la Junta de Facultad en sesión extraordinaria, con la asistencia de los
miembros que se citan en el anexo I y el orden del día que figura en el anexo II. El
Sr. Decano explica que acude a la Junta como invitado el alumno Eduardo Pérez
por tener interés en los temas que se vana trabajar en la sesión.

Aprobación, si procede, de los informes de los resultados de encuestas de
satisfacción a estudiantes y PAS (2ºcuatrimestre).

Quedan aprobados los informes de los resultados de las encuestas de satisfacción
hechas a los estudiantes y al PAS en el segundo cuatrimestre.

Visto bueno, si  procede, a la propuesta de estructura en la reforma del
Grado en Ingeniería Informática.

El Sr. Vicedecano de Estudios proyecta unas diapositivas para dar a conocer la
estructura del grado que se propone para  darla a conocer a todos los miembros de
la facultad. Los detalles comentados se encuentran en la documentación asociada
al punto. 

Interviene  el  profesor  García  Molina  para  exponer   que  le  parece que  el  TFG
debería tener 18 créditos porque los alumnos realizan un trabajo mayor  el alumno
tenga la opción de combinarlo con la estancia en la empresa. El Vicedecano de
Estudios comenta que es la cantidad de créditos que tiene para el TFG la mayoría
de universidades y quizá deberíamos reflexionar sobre disminuir la carga de esta
asignatura en particular y de todas en general. También comenta que el TFG se
puede combinar con las prácticas extracurriculares.

El Vicedecano de Relaciones Externas, comenta que ya en el grado actual, el TFG
se puede hacer dentro de la empresa y esa opción permanecerá en el próximo
grado. 

El profesor Úbeda felicita al Vicedecano de Estudios por la exposición realizada y
pregunta sobre los créditos CRAU que termina con la aclaración de que se pueden
convalidar hasta 6 créditos de  optativas de fuera de mención por  créditos CRAU
También comenta que hay 3 alternativas para conseguir esos créditos : créditos
CRAU,  cursar  Tecnologías  Específicas  de  la  Informática  o  la  realización  de
Prácticas Externas. También comenta que  la posibilidad de realizar  300 horas de
prácticas le parece muy correcta.

Se aprueba la propuesta de estructura de grado con la abstención de el profesor
Molina que también agradece el trabajo de la comisión.

Aprobación, si procede, de la propuesta inicial de Máster en Ingeniería del
Software.
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Este punto no se pudo tratar en una junta anterior ya que faltaba cerrar algunos
detalles. Tras terminar de perfilarlo se vuelve a traer a junta. El Vicedecano de
Estudios toma la palabra para comentar que va a sustituir a la especialización de
Tecnologías de Software del MNTI. Será semipresencial con 25 plazas y se plantea
la implantación en 22-23. En definitiva hace un resumen del proeso de trabajo.

Toma la palabra el profesor García Molina para describir la propuesta en líneas
generales.

Tras un pequeño debate se aprueba la propuesta de este máster en Ingeniería del
Software.

Aprobación, si procede, del Plan Estratégico de Titulaciones de la FIUM.

El Decano expone los antecedentes de este plan que se pueden encontrar en la
sección de Introducción de la documentación asociada así como los detalles del
mismo. En él se deja por escrito lo que vamos a hacer de aquí a 4 años, atisbar los
futuros títulos y sobre todo el documento debe servir como base para que en el
siguiente Consejo de Gobierno se aprueben cuatro plazas de ayudante doctor en
cuatro diferentes áreas de la facultad.

El profesor García Molina explica que lo que el Rector está pidiendo no  es un plan
estratégico  sino  un  documento  en  el  que  se  exponen  las  necesidades  de
profesorado en base a las nuevas titulaciones que van a aparecer, algo que  bien
podría ser un informe de necesidades enviado al Vicerrectorado de Profesorado. 

Queda aprobado el  plan estratégico con  la abstención del profesor Jesús García
Molina.

El Sr.  Decano agradece el trabajo del Vicedecano de Innovación, el profesor Óscar
Cánovas, para el que ésta es su última Junta. El Vicedecano agradece su confianza
al Sr Decano actual y al Decano anterior. Se lleva unos buenos recuerdos, cree que
en  su  vicedecanato  se  han  hecho  cosas  muy  interesantes  y  agradece  a  los
compañeros del equipo y de la junta. 

Y sin más asuntos que tratar y excusando su asistencia los representantes Alberto
López, Carolina López, Manuel Acacio, José Manuel  Juárez y Jesualdo Fernández,
se  cierra  la  sesión  a  las  12:20 horas  del  día  arriba  señalado,  levantándose  la
presente acta de cuyo contenido, como Secretaria, doy fe.

En Murcia, a 15 de  julio de 2021

Fdo. Mercedes Valdés Vela

Secretaria de Facultad
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